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por VEINTE aííos en España, sus colonias y protectorado, 

por: "HUEVO SIS TETA DE DESLIZA 11EHTO DEL CARRO EL LAS MA­

QUINAS DE ESCRIBIR Y LABOLOGAS", a favor de Don Leónides 

GARCIA JATO, de nacionalidad española, residente en MADRID, 

Corre ra de San Jerónimo ndm. 19.

MHTORIA DESCRIE IVA

Tiene por objeto la presente patente de invención 

reivindicar la novedad y propiedad en todo el territorio 

español de un nuevo sistema de deslinamiento del carro en 

las máquinas de escribir y análogas, conforme se describe 

en la memoria que sigue!

El deslizamiento del carro en las máquinas de es­

cribir y análogas es de gran importancia, pues de su perfec­

ta función depende en gran parte la alineación de la escri-
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tura y el funcionamiento general de la máquina. La máxima 
suavidad dentro del inas exacto ajuste deben serlas carac­
terísticas principales de este deslizamiento.

Con el sistema objeto de esta patente, se con­
siguen no solo estos resultados, sino que ademas se logran 
otras muchas ventajas de orden técnico y ecónomico, ya que 
su especial disposición permite compensar mediante sencilla 
operación las perdidas que por desgaste haya podido sufrir 
al ajuste.

Comprende este sistema la disposición sobre un 
bastidor apropiado, que forma parte del armazón de la pro- 

20. pia máquina, de dos ejes longitudinales cuya sujeción se 
efectúa de manera que permita su fácil alineación según 
convenga. Sobre estos ejes ruedan unos juegos de carretes 
montados en los soportes del carro, los cuales giran sobre 
cojinetes de bolas que presentan la particularidad de que 

25. el propio tornillo de sujeción forma el eje de giro, sir­
viendo estos tomillos-ejes para ajustar convenientemente 
los carretes sobre los ejes de deslizamiento. Es decir 
que se propone una doble regulación en el ajuste.

Refiriéndonos al dibujo adjunto, dado solamente 
30. a titulo de ejemplo ilustrativo, señalaremos que su figura 

única se muestra un corte en alzado del sistema, siendo 
-1- el armazón fijo de la máquina 
-2- ejes-guias horizontales
-3- pieza de ajuste del eje superior
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35. -4- tomillo de fijación de la pieza -3-
-5- tomillo de sujeción de los ejes -2- 
-6- carretes 
-7- cojinetes a bolas 
-8- tornillos-ejes de los cojinetes 

40. -9- contratuerca de fijación de los tornillos -8-
-10-corredera que recibe los laterales del carro 
-11- y -12- fijas y tomillos de sujeción del ca­

rro a la corredera.
El funcionamiento es el siguiente: EL armazón 

45. fijo -1- es solidario de la máquina, es decir de su basti­
dor, siendo su forma aproximada la de una "L" en cada uno 
de cuyos extremos, superior e inferior, se halla provista 
de un eje-guia horizontal -2- sujeto al armazón -1- por 
medio de los tornillos -5-.

50. EL eje superior es regulable a voluntad mediante
la pieza -3- ajustada al armazón -1- por los tomillos -4- 
cue permiten su desplazamiento en sentido normal a los ci­
tados ejes-guias.

Deslizándose sobre estos ejes -2- van los carre- 
55. tes -6- provistos de cojinetes de bolas -7-, cuyos ejes, 

los tomillos -8-, permiten su translación lateral que 
tiene por objeto buscar una alineación perfecta entre los 
citados carretes que forman el sistema y los ejes-guias 
-2-, puliendo lograrse la fijación en el punto conveniente 

. mediante la contratuerca -9-.60
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Estos carretes -6- que son solidarios de la co­
rredera -10- consigan el suave desplazamiento del conjunto 
y, por lo tanto, del carro ya que los laterales de éste 
van contados sobre dicha corredera -10- mediante los torni­
llos -12- y fijas -11-.

Todas las variaciones que se introduzcan en el
objeto descrito y que, por referirse a la forma, dimensio­
nes, proporciones, clase de material y disposición de los 
distintos elementos del sistema, no afecten a la esenciá- 
lidad característica del invento, se considerarán a todos 
los efectos como incluidas en la presente patente de inven­
ción, sean cualquiera las circunstancias que concurran.

N 0 A

Descrito suficientemente el objeto del invento 
se declaran de novedad y propia invención las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N  E S

1&.— lluevo sistema de deslizamiento del o arro 
en las máquinas cíe escribir y análogas, caracterizado por 
comrender la disposición sobre el bastidor de la maquina 
de aue se trate de dos ejes-guias, paralelos, cuya sujeción 
se realiza por medio de tornillos sobre una pieza de ajuste 
ene...*h,da en el propio bastidor, la que a su vez es regula­
ble en su posición mediante tornillo al exterior.

33.- Nuevo sistema de deslizamiento del carro 
en las máquinas de escribir y análogas, caracterizado, por
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la disposición de unas piezas correderas^en cuyos extrenos 
van montadas unas horquillas apropiadas y cobre ellas unos 
carretes que se mueven cobre cojinetes a bolas, siendo 
regulable la posición de estos ca rretes con respecto a su 
eje de apoyo por medio de sus tomillos-ejes.

33.- Nuevo cisterna de deslizamiento del carro 
en las máquinas de escribir y análogas, caracterizado por­
che las horquillas portadoras de los carretes de desliza­
miento va n montadas sobre el propio carro de la máquina 
de que se trate sin piezas intermedias de sujeción.

43.- Nuevo sistema de deslizamiento del carro 
en las máquinas de escribir y análogas, caracterizado por­
que los tomillos-ejes de los carretes de deslizamiento 
presentan una conicidad en su cuerpo a fin de actuar per­
manentemente sobre las bolas del cojinete y mantener el 
ajuste, compensando las perdidas por desgaste.

53 Nuevo sistema de deslizamiento del carro 
en las máquinas de escribir y análogas, caracterizado por­
que los ejes-gulas longitudinales van montados sobre los 
extremos de un a roía zón angular solidario del bastidor de 
la máquina .

63.-"NUEVO SISTEMA DE DESLIZAMIENTO DEL CABRO 
EN LAS MAQUINAS DE ESCRIBIR Y ANALOGAS".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria que consta de cinco hojas escritas a 
máquina por una sola de sus caras y dibujo que a la misma 
se acompaña.

Madrid 19 o 1.952
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